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Cuando la UniÃ³n Europea ningunea la
jurisprudencia del TJUE sobre el SÃ¡hara
Occidental
Aunque la ley comunitaria otorgue el derecho de denuncia a sus ciudadanos, siempre es
lamentable que un simple ciudadano de la UE se vea en la tesitura de tener que denunciar la
actuaciÃ³n institucional de su propio paÃs â€”en este caso, EspaÃ±aâ€” ante las instituciones
comunitarias. No es precisamente un plato de buen gusto, sino una gran responsabilidad.

Pero la responsabilidad de EspaÃ±a [1] en la gravÃsima situaciÃ³n del SÃ¡hara Occidental y el
pueblo saharaui es manifiesta y sigue hoy mÃ¡s vigente que nunca con el retorno a la guerra por
la ruptura del alto el fuego por Marruecos y el hartazgo de la paciente sociedad saharaui: los 
ilegales â€˜Acuerdos Tripartitos de Madridâ€™ (1975) y la sanguinaria invasiÃ³n militar 
marroquÃ subsiguiente dieron paso a una larga guerra de diecisÃ©is aÃ±os, con miles de
muertos y la huida masiva de la poblaciÃ³n indefensa a los campamentos de refugiados de
Tinduf (Argelia), el exilio y la diÃ¡spora, siendo cruelmente bombardeada en su huida con
napalm y fÃ³sforo blanco.

Desde entonces, es inenarrable la tragedia en que se halla sumido el pueblo saharaui y el
enorme sufrimiento que viene arrastrando desde hace 45 aÃ±os, con el apoyo y la actuaciÃ³n 
cÃ³mplice de la UE. El Ãºltimo Gobierno de la dictadura franquista incumpliÃ³ sus obligaciones
internacionales de proteger al pueblo saharaui y llevar a tÃ©rmino la descolonizaciÃ³n del
territorio (la â€˜Provincia 53â€™ de EspaÃ±a). En lugar de ello, entregÃ³ a ese pueblo y su 
territorio a su peor enemigo. Juan Carlos I de BorbÃ³n tuvo un papel nefasto para con el
pueblo saharaui. Y Felipe GonzÃ¡lez MÃ¡rquez tambiÃ©n incumpliÃ³ sus promesas y tambiÃ©n
traicionÃ³ al pueblo saharaui. Y ahora, el Gobierno actual de EspaÃ±a, un Estado de la UE,
democrÃ¡tico y de Derecho, valiÃ©ndose de las instituciones de la UE, negocia el
sometimiento de ese pueblo y la anexiÃ³n de facto de su territorio a cambio de continuar
saqueando sus recursos marinos mediante el Acuerdo de Pesca UE-Marruecos.

Tras el Dictamen del Tribunal Internacional de Justicia (16 de octubre de 1975), que negaba
la soberanÃa marroquÃ sobre el territorio del SÃ¡hara Occidental, y las ya innumerables
resoluciones de Naciones Unidas y la UniÃ³n Africana en favor de la autodeterminaciÃ³n del
pueblo saharaui, sucesivas sentencias del Tribunal de Justicia de la UniÃ³n Europea (TJUE),
desde 2015, han establecido que los acuerdos de cooperaciÃ³n bilateral entre la UE y Marruecos 
no pueden aplicarse al territorio del SÃ¡hara Occidental, ya que Ã©ste no forma parte del 
Reino de Marruecos, sino que es â€œun territorio distinto y separadoâ€•.

Sin embargo, a pesar de ello y de la total oposiciÃ³n del Frente POLISARIO, el Acuerdo de
Pesca UE-Marruecos actualmente en vigor incluye indebida e ilegalmente las aguas adyacentes
al territorio no autÃ³nomo del SÃ¡hara Occidental (en buena parte, ocupado militar e ilegalmente
por Marruecos), sin que para ello se hubiera consultado al pueblo saharaui ni obtenido la
preceptiva autorizaciÃ³n de su Ãºnico representante legÃtimo conforme al Derecho Internacional,



el Frente POLISARIO [2].

Y es que, previamente a la firma de dicho Acuerdo de Pesca por los Estados miembros, el 
Servicio JurÃdico del Consejo de la UE habÃa emitido un Dictamen [3] cuyo contenido, 
falseado y tergiversado, sirviÃ³ de â€˜fundamento jurÃdicoâ€™ para que los Estados
miembros, finalmente, accedieran a suscribir el mencionado Acuerdo, sobre cuya â€˜
legalidadâ€™ existÃan serias dudas.

En vista de ese comportamiento presuntamente prevaricador, de incumplimiento o desacato,
con fecha 17 de julio de 2020 presentÃ© una Denuncia ante la ComisiÃ³n de la UniÃ³n Europea
por el presunto incumplimiento, por parte de EspaÃ±a (sus gobernantes, pero tambiÃ©n, por
todos los demÃ¡s Estados miembros) de la jurisprudencia del Tribunal de Justicia de la UE
(TJUE) en lo relativo al Acuerdo de Pesca UE-Marruecos actualmente en vigor.

Dicha Denuncia estÃ¡ redactada por un ciudadano de a pie â€”no por un jurista profesionalâ€”, en
forma de artÃculo y con numerosas notas y referencias para ilustrar los hechos denunciados y
hacer posible que estos puedan ser constatados e investigados, tanto por los Servicios de la
propia ComisiÃ³n de la UE como por cualquier persona interesada. Y fue presentada tanto
personalmente, en la Oficina de la RepresentaciÃ³n en EspaÃ±a de la ComisiÃ³n de la UE, como
mediante correo electrÃ³nico dirigido al secretario general de la ComisiÃ³n en Bruselas. En
ambos casos, siguiendo el procedimiento reglamentario y obteniendo el correspondiente â€˜
Acuse de Reciboâ€™.

En mi escrito de Denuncia (cuyo texto Ãntegro estÃ¡ disponible en varios sitios de Internet,
tales como Tlaxcala â€”en espaÃ±ol, inglÃ©s y francÃ©sâ€”, RebeliÃ³n, piensaChile u otros)
analizaba, pÃ¡rrafo a pÃ¡rrafo, el mÃ¡s que dudoso texto del Dictamen del Servicio JurÃdico 
del Consejo de la UE y refutaba las tres cuestiones principales que el mencionado Dictamen 
pretendÃa â€˜justificarâ€™: 1) la inclusiÃ³n improcedente, en el Acuerdo de Pesca, de las
aguas adyacentes al SÃ¡hara Occidental; 2) la falta de consulta previa al pueblo del SÃ¡hara
Occidental y del consentimiento de dicho pueblo; y 3) la nulidad jurÃdica de las pretensiones
marroquÃes de soberanÃa sobre el territorio del SÃ¡hara Occidental.

El Dictamen del Servicio JurÃdico de la UE, cuyo contenido se rebate en mi escrito de Denuncia
, reviste una especial gravedad, porque, con su fraudulenta argumentaciÃ³n, ha arrastrado a
los Estados miembros â€”en particular, a aquellos que en un principio dudaban de la legalidad del
â€˜nuevoâ€™ Acuerdo de Pesca y pedÃan la opiniÃ³n previa del TJUE al respectoâ€” a
suscribirlo, confiando en la fiabilidad del contenido de dicho Dictamen.

La Denuncia presentada formulaba tres peticiones a la ComisiÃ³n de la UE: 1) la apertura de
procedimiento de infracciÃ³n contra EspaÃ±a por incumplimiento de la jurisprudencia del TJUE en
lo relativo al Acuerdo de Pesca UE-Marruecos; 2) la demanda de EspaÃ±a ante el TJUE, en caso
de que la ComisiÃ³n constate tal incumplimiento; y 3) que se informe de todo ello al Parlamento
Europeo para conocimiento y efectos oportunos, en su caso.

Los actuales gobernantes â€”de EspaÃ±a y de la UEâ€” no deben achantarse ante las
pretensiones expansionistas de la MonarquÃa alauita, ni utilizar como moneda de cambio al
pueblo saharaui y el SÃ¡hara Occidental. Por el contrario, deberÃan exigir al Gobierno 
marroquÃ, en lo que les concierne, el cumplimiento de la legalidad internacional, como se
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hizo en los casos del apartheid en SudÃ¡frica, la invasiÃ³n de Kuwait por Irak o la anexiÃ³n de
Timor Oriental por Indonesia, entre otros casos.

La pesca en aguas saharauis, al igual que la explotaciÃ³n y comercializaciÃ³n de los fosfatos
saharauis, la producciÃ³n agrÃcola de las Zonas Ocupadas (ZZOO), sus recursos turÃsticos y las
actividades propagandÃsticas marroquÃes en los Territorios Ocupados disfrazadas de
actividades â€˜culturalesâ€™ (como el Foro Crans Montana y otras), estÃ¡n todas ellas 
â€˜manchadas de sangreâ€™ (blood fish, blood phosphate), porque contribuyen a continuar la
ocupaciÃ³n y la opresiÃ³n marroquÃ, a proporcionar fondos que facilitan ingentes compras de
armamento, a retrasar el proceso de paz y a bloquear el camino hacia un SÃ¡hara Occidental
libre, independiente y soberano. EspaÃ±a, Francia y, en general, la UE son cÃ³mplices de esa
situaciÃ³n, incumpliendo y ninguneando la legalidad internacional y la jurisprudencia del TJUE.

En mi opiniÃ³n, los fundamentos de esta Denuncia estÃ¡n en la misma lÃnea que los 
formulados por el propio Frente POLISARIO en su Recurso ante el TJUE contra el
mencionado Acuerdo de Pesca UE-Marruecos [4].Y en ese sentido, la Denuncia puede
entenderse como un apoyo â€”aunque modesto y con sus defectosâ€” al Recurso del
POLISARIO y, en general, como una defensa de la justa causa del pueblo del SÃ¡hara 
Occidental, jurÃdicamente avalada por el Tribunal Internacional de Justicia (TIJ, CIJ) y mÃºltiples
resoluciones de la ONU, la OUA/UA y el propio TJUE.

Por todo ello, deseo poner a disposiciÃ³n del lector el trabajo realizado y la informaciÃ³n y
documentaciÃ³n incorporadas en la Denuncia, no solo para conocimiento, sino tambiÃ©n para
que las personas interesadas puedan continuar la tarea y aprovechar el trabajo realizado y el
tiempo invertido para promover y defender los legÃtimos derechos del pueblo saharaui.
Esas son las razones que motivan la publicaciÃ³n del escrito de Denuncia. Hoy, mÃ¡s que nunca,
el sufrido pueblo saharaui necesita todo nuestro apoyo. Â¡SÃ¡hara Libre!
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